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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

demandada se notificó personalmente y en el término concedido contestó la 

demanda, propuso excepciones de mérito y presentó demanda de reconvención. 

 

1.1. Reconocer como apoderado judicial de la demandada al abogado NICOLAS 

RAMIRO HUERTAS FIGUEROA, en los términos y para los fines conferidos en el 

poder.  

 

2. Por lo anterior, una vez las demandas estén en el mismo estado, proceda 

Secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del C.G.P.  

 

3. De otra parte, téngase en cuenta que el demandante dio cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 1.1 del auto admisorio de la demanda, tal y como consta 

con el documento visible en el PDF004. 

 

Notifíquese. (2) 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   54 de 29/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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